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NOTARÍA 18 
Cantón Quito Dra, Glenda Zapata Silva 

2019 [17 Jos [18 |Posaos | : 

g ACTO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

THOUGHTS ORGANIZED CORRECTLY CL. ”,, 

  

OTORGANTES: 
APELLIDOS Y NOMBRES “CEDULAPASAPORTERUC — CALIDAD 
MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ CHÁVEZ Ec. imeresas cone 
CARANA EXANERACIAVLOSANIMGLEL CC ATIGSNO7OS/ CEDEN 
ALBERTO PAÚLSÁNOHEZ CHÁVEZ ECsreresose caen 
IMCHAEL GEOYANNEYUGCHA TASINÓHANA CaA72630764'— CESIONARIO 

/ CUANTÍA. USD 75.00 
o DIS COPIAS “4Lz"" 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 
República del Ecuador, hoy día, JUEVES VEINTE Y 
CUATRO (24) DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
DIECINUEVE, /ante mí, DOCTORA GLENDA 
ZAPATA SILVA, NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL 
CANTÓNÍ QUITO, — comparecen con. plena 
capacidad, libertad:y:conocifñiento, a la celebtación 

   

de la presente escritura pública, por una parte los 
cónyuges señores Miguel Ángel Sánchez Chávez y 
Carolina Alexandra Clavijo San, Miguel, y el señor 
Alberto Paul Sánchez Chávez, de estado civil casado, 

por sus propios y personales derechos, en calidad de 
CEDENTES, y por otra parte el señor MICHAEL 

  

“)GEOVANNY YUGCHA TASINCHANA por sus propios y



1 personales derechos en calidad de CESIONARIO - 

2 Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 

3 ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil 
« casados, los cedentes y soltero el ce: 

  

mario 
5 respectivamente, domiciliados para efectos de esta 
6 cesión en en la siguiente dirección: Avenida 12 de 
7 Octubre N veinte y cuatro guion setecientos treinta y 
% nueve y Avenida Colón, Edificio Torre Boreal, piso 
9 seis, oicina ocho cero seis, de esta ciudad de Quito, 

10 teléfono tres ocho dos seis ocho seis seis; hábiles en 

11 derecho para contratar y contraer obligaciones; a 

12 Quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

13 exhibido sus documentos de identidad cuyas copias 

14. fotostáticas debidamente certificadas por 

  

agrego a 
15 esta escritura como documentos habilitantes, 

16 autorizando además, la consulta e impresión de sus 

17 certificados electrónicos de datos de identidad del 

13 Sistema Nacional de Identificación Ciudadana de la 
19 Dirección General del Registro Cil, Identificación y 
20 Cedulación, que también se agregan como 
21 habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí, la 
22 Notaria, de los efectos y resultados de esta escritura, 
23 así como examinados que fueron en forma aislada y 
21 separada de que comparecen al otorgamiento de esta 
25 escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

25 ni promesa o seducción, me piden que eleve a 
21 escritura pública la siguiente minuta: "SEÑORA 
20 NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su 
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z cargo, sírvase extender una cesión de part 
2 de la compañía THOUGHTS ORGANIZED" 
3 CORRECTLY C.L.. contenida en las sigdiént 

ciáusilas Pl IMERA.- — COMPARECIENTES: 
brecen a la celebración del — presente 

   
         

   

       

    

¡mento de cesión de participaciones, por una 
le, y en calidad de Cedentes los a) los cónyuges 

eñores Miguel Ángel Sánchez Chávez con cédula de 
ladanía número uno siete uno seis siete seis seis 

'66033);3y::la' señora Carolina 
con cédula de 

   
         is,sels¡oero cinco 

il casado, todos 
a) Mayores de edad, 

18 domiciliados/em la diva: or otra parte, 
15 en calidad'dé Cesionario el a ¡Seovanny 

e número 

y cero “siete sels cuatro 
22 (No 1722430764), de estado civil ¿ero e 

23 nacionalidad Ecuatoriana, mayof de edad, domiciliado 
24 en la ciudad de Quito. Los comparecientes son 

hábiles para contratar y obligara. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: 1. La compañi + 

27 ORGANIZED CORRECTLY CL., fue constituida por; 
7 el señor Miguel Ángel Sánchez Chávez casado con la 

16 ocho (N 17167 
17 de nacional 

  

            
  

    



1 señora Carolina Alexandra Clavijo San Miguel, el 
2 señor Alberto Paul Sánchez Chávez en ese momento 

3. de estado civil soltero, y el señor Ci 

  

hian Alejandro 
4 Pinto Jarrín de estado civil soltero. La compañía se 
5. constituyó por escritura pública el veinte y nueve (29) 
6. de Agosto de dos mil dieciséis (2016), ante la Notaria 
7 Segunda del cantón Quito, Doctora Paola Sofía 

% Delgado Loor, e inscrita en el Registro Mercantil del 
9 cantón Quito, el trece (13) de septiembre de dieciséis 
o (2016) Con un capital social de QUINIENTOS 

11 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

12 (USD 500,00), dividido en quinientas participaciones 
13 sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de UN 
14 dólar de los Estados Unidos de América (USD. 1,00) 
15 cada una 2 La Junta General Extraordinaria y 
16 Universal de Socios de la Compañia THOUGHTS 
17 ORGANIZED CORRECTLY C.L, celebrada el día 
18 diecinueve (19) de agosto de dos mil diecinueve 
19 (2019), autorizó por unanimidad la cesión del cinco 
20 por ciento (5%) del capital social de la empresa 

equivalente a VEINTICINCO (25) participaciones de 

  

22 valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
23 América (USD. 1,00) cada una, a favor del señor 
24 Michael Geovanny Yugcha Tasinchana, por parte del 
25 Señor Miguel Ángel Sánchez Chávez; de igual 

26 manera, autorizó la cesión del diez por ciento (10%) 
27 del capital social de la empresa equivalente a 
24) CINCUENTA (50) participaciones de valor nominal de
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1 un dólar de los Estados Unidos de América (USD; 
2 1,00) cada una, a favor del señor Michael Geovantiyesi*- “a 

  

   

  

3  Yugcha Tasinchana, por parte del Señor Alberto Paúl G 

1 Sánchez Chávez. TERCERA. CESIÓN 

s ¿antecedentes indicados, el señor Miguel Ángel 

  

: Con. lost 

  

á. Sánchez Chávez cede el cinco por ciento (5%) de 
7 sus aportaciones sociales del capital social de la 
2 compañía THOUGHTS ORGANIZED CORRECTLY 
3 CL, equivalente a VEINTICINCO (25) participaciones 

22 de un dólar:de:los:Estados/Unidos:de América (USD. 
1,00) cada una, a favor del señor Michael Geovanny 

  

Yugcha Tasinchana, asimismo, el Señor Alberto Paul 
15 “Sánchez Chávez, cede el diez por ciento (10%) de 

1 sus aportaciones sociales del capital social de la 
15 compañía, equivalente a CINCUENTA (50) 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
17 América (USDÍ=4,00) cada unál a favor del Señor 
13 Michael Geovanny Yugcha Tasinchana Todo ello'de 

  

conformidad a los términos convenidos'en la Junta 
22 General Extraordinaria Universal de Socios celebrada 

el diecinueve (19) de agosto”de dos!mil 

  

iecinueve 
(19), cuya acta se adjunta como documento 
habilitante y en este mismo“acto se la eleva a 
escritura pública Los Cedeñtes, expresamente 

  

señalan que el valor que represeñta estas cesiones 
28 han sido cancelados por el cesionario en:sutotalidad 

  

De esta forma, el cuadro de integración de capital de 
Y la compañía THOUGHTS ORGANIZED CORRECTLY 

 



1 C.L., queda estructurado de la siguiente manera: 
      

  

  

  

  

  

  

2 eS == 
3 susana caco | oaememersa:| A E ES 5 a o a 7 5 
A me aw 

Sapa] 003] 003] = 
7 O E ES               
4 CUARTA.- ACEPTACIÓN: El cesionario expresamente 

acepta la cesión de participaciones referidas y declara 
conocer a cabalidad el texto del contrato social y los 

11 - estatutos sociales vigentes de la compañía THOUGHTS 
12  ORGANIZED CORRECTLY C.L., a los que se sujeta, así 
13 como el total de activos y pasivos que mantiene la 

14 compañía para con los que se convierten en responsables 

15  aprorrata de su participación social. Usted Señora Notaria 

16 se servirá agregar las demás cláusulas de estilo necesarias 

17 para la perfecta validez de esta escritura. Firmado.- 

18 Doctora María Victoria Córdova, con matrícula profesional 

19 número diecisiete guión mil novecientos ochenta y ocho 

20 guión ochenta y tres del Foro de Abogados, HASTA 

21 AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda elevada a 

22 escritura pública con todo el valor legal.- Para la 
23. celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

  

24 observaron los preceptos legales que el caso requiere, 
25 y leída que les fue por mi, la Notaria a los 
26 comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación 
27 de su contenido y firman conmigo en unidad de acto; 

247 se incorpora al protocolo de esta Notaria la
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  REPÚBLICA DEL ECUADOR a vación Genera Repatr Cd   

      

    

dd 

cstfcaco 10621040008 

III 
  

  

Número único de Identificación: 1716765033 

Nombres del ciudadano: SANCHEZ CHAVEZ MIGUEL Al 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITONLA MAGDALENA 

Fecha de nacimiento: 21 DE OCTUBRE DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción. SUPERIOR 

Profesión: MAGISTER 

Estado Civil: CASADO / 

“Cónyuge: CLAVIJO SAN MIGUEL CAROLINA ALEXANDRA 

Fecha do Matrimonio: 5 DE MARZO DE 2010 

"Nombres del padre: SANCHEZ LAMIÑO WASHINGTON AGUSTIN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CHAVEZ SALAS SILVIA JACQUELINE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedici / 

  

::10 DE OCTUBRE DE 2019 

  

Condición de donante. SI DONANTE 

Dic Garra denso nt saca y Cesión  



  
A ACT AOS 

yA 

 



ía REPÚBLICA DEL ECUADOR in breción Genes Fogar Cl Idricarió y Cetec 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

8 LOA 
    
7 

Ne cota: 180-270:22488 

  

Número único de Identificación: 1716510795 

  

teoria ¿Ea goin 

  

Condición del cedulado; CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADORAACHNCAAQUOCHNBACALLE 
Fecha de nacimiento: 17 DE OCTUBRE DE 1880 
Nacionalidad ECUATORIANA 
Sexo: MIER 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión LICENCIADA 

Estado Ol! CASADO, 
Cónyuge: SANCHEZ CHAVEZ MIGUEL ANGEL A 

Fcha de Matrimonio: $ DE MARZO DE 2010 
"Nombres del are CLAVIJO JUCAMARCO FUCARDO 
1Noctonlda: ECUATORIANA 
¡Nombres dela madre: SAN MIGUEL VILLAMAR MARIA MERCEDES 
Nacionalid 

  

ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE ABRILDE 2017 / 

  

Condición de donante: SI DONANTE 

Emo JOSE LUS ZAPATA SUYA. PICHNCIIAQUITONT 18 -PICHNCHA. QUITO 

Edd 

Doe Car ROS Ct any Ceáncó 
   



     sto LA00T 208 

LA ra, de 
, lenda. Zapata Silva 
 



E] REPÚBLICA DEL ECUADOR ración Gener de ogro Cia, Idndfcación y Stulción 
  

ge Faenicación y Cadulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    

Xi     

7 
de carczco 1907 

  

A 
  

  

SA, 

  

Condición del cedulado. CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORPICHINCHA/QUITOMENALCAZAR 
Fecha de nacimiento: 28 DE AGOSTO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión. INGENIERO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: AVILES CARRIEL JESSICA MARLENE 
Fecha de Matrimonio 1 DE DICIEMBRE DE 2016 
Nombres del padre. SANCHEZ WASHINGTON AGUSTIN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: CHAVEZ SALAS SILVIA JACQUELINE 
Nacionalidad, ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 2DE DICIEMBRE DE 2016 
Condición de donante: SI DONANTE 

   raciones Rego CM rf y Caccón



USD, 
REPÚBLICA DEL ECUADOR $ Dirección General de Registro Cl, Identificación y Ceduisción 

  

CERTIFICADO DE MATRIMONIO 

CERTIFICO. Que con numero de registro ce inscrpción: M-080-000710-36 en ECUADOR, gromcia de 
PICHINCHA, cantón QUITO. parrcquia IÑAQUITO. y con fecha 1 DE DICIEMBRE DE 2016, está inserto es 
regisso de matrmonio de: 
elas y apetunos ALBERTO PAUL SANCHEZ CHAVEZ , nacio en 

e oo ITO: parroquia BENALCAZAR el 28 DE AGOSTO DE 
1887 de nacionaload ECUATORIANA da profesonocupacin ESTUDIANTE con cásua/pasacarie No 
1715766058. domeilado an MIRAFLORES, de estaco cil SOLTERO hjo de: WASHINGTON AGUSTIN 
SANCHEZ y SILVIA JACQUELINE CHAVEZ SALAS. 

  

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: JESSICA MARLENE AVILES CARRIEL , paca en 
ECUADOR, provincia de STO DGO TSACHIL, camión SANTO DOMINGO, parroquia $ DOMINGO DE LOS 
CLOS el 6 DE SEPTIEMBRE DE 1985 Ge nacionalidad ECUATORIANA de prfesión'acupación 
ESTUDIANTE con cédulalpasaporte No. 1717852328 Comiciiada en MIRAFLORES . de estaco cv 

SOLTERO hja de TOMAS HONORATO AVILES FORTUN y MILTA AUSTRALIA: CARRIEL POSLIGUA. 

    
   

ALÍ: Doy quel) coo) que teca) y qu 
blanes io) e al 
E pe pt 
ZA. 0CT an MONICA ALESANDRA BA As 4 

Tenda, Zapata Silva totaPia 43 norantaoxciaa ocrAva E aun 

e DUO ROI 
PA a a es rm 
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MY emronopevorción 
24- MARZO 2009 
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a



REA DEL ECUADOR Pg 

CERTIFICA! 

    

Ne cercado z osas 

  

  iiicación y Cebolación   

DO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1722430764 

"Nombres del cludadano: YUGCHA TASINCHANA MICHAEL GEOVANNY 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORPICHINCHA/QUITO/LA MAGDALENA 

Focha de nacimiento: 27 DE SEPTIEMBRE DE 1999 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO. 

Profesión: BACH TÉC INDUSTRIAL 

Estado Civil: SOLTERO — / 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

dre: YUGCHA AREQUIPA SEGUNDO MANUEL. 

  

ECUATORIANA 
Nombres de la madre: TASINCHANA AIMACAÑA MARIA VICTORIA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 26 DE ENERO DE 2017 
Condición de donante: SI DONANTE 

Inomnación tata la a: 3 E OCTUBRE DE 2019 
Eur JOSE LU ZAPATA SIA -PIOMCAACUITO NT 18-PICNCNA. QUITO 

   



  

ACTA DEJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
THOUGMTS ORGANIZED CORRECTUY CL. 

CELEBRADA EL 15 DE AGOSTO DE 2019 Sr 

   Enla ciudad de Quito alos diecinueve días del mes de agosto de dos mil diecingeugra 
eneldomicillo de la compañía ubicado en Av.12 de Octubre N24-739 Y Av Colon, EdificiÓ pre 
Boreal, piso 6, oficina 608, se reúnen los socios de la compañía THOUGHTS ORGAMZED: 

CORRECTLY CL. a   

  

Por estar reunidos los socios que representan el certo por ciento del capital social de la 
compañía, yal tenor de lo establecido en los artículos 238 de la Ley de Compañías, deciden por 
unanimidad instalarse en Junta Extraordinaria Universal de Socios de conformidad con el 

  

  

  

  

        

CAPMAL | CAPmAL NÚMERO —T PORCENTAJE 
SUSCRITO | PAGADO | PARTICIPACIONES 

Sáncherchivez | USD.27800 | USD.27500 25 TR 
Miguel Ángel | 

Pio arrincisian | 850-7500 | 050.750 5] 
Alejandro | 

Sinchexcháver | USD-15000 | USO-15000 150 30% 
Alberto Paul 

poi       
Actúa como Presidente Ad Hoc el señor Miguel Ángel Sánchez Chávez y como secretario Ad:Hoc 
el señor Cristian Alejandro Pinto ¿arrín. 
El Presidente propone tratar el siguiente punto del Orden del ía: 

1. Conocimiento y resolución sobre las cesiones de las participaciones de los socios 
MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ Chávez (25 participaciones de un dólar delos Estados Unidos 
de América cada una, equivalentes al 5% del capital social dela compañía) y ALBERTO. 
PAUL SÁNCHEZ CHÁVEZ ( 50 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, equivalente al 10% del capital social de la compañía) a favor del 
Señor MICHAEL GEOVANNY YUGCHA TASINCHANA. 

La Secretaria de la Junta india que el socio Miguel Ángel Sánchez Chávez, ha soiitado ceder el 
SX de sus aportaciones sociales del capital social de la compañía THOUGHTS ORGANIZED. 
CORRECTLY CL, equivalente a VEINTICINCO (25) participaciones de un dólar de los Estados. 

Unicos de América (USD. 1,00) cada una, a favor del señor Michael Geovanny Yugcha 
Tasinchana. 

Asimismo, la Secretaria informa ala Junta general de Socios que el socio Alberto Paul Sánchez. 
Chávez, ha solicitado ceder ceder el 10% de sus aportaciones sociales del capital social de la 
compaía, equialente a CINCUENTA (50) participaciones de un délar de los Estados Unidos de: 
América (USD. 1,00) cada una, a favor del Señor Michael Geovanny Yugcha Tasinchana.



La Junta luego delas deliberaciones pertinentes, por unanimidad, haciendo uso de su facultad 
conferidaen la Ley y el Estatuto Social dela compa, resuelve autorizar la cesión solicitada y 
lar su consentimiento unánime paro ceder y transferir el 5% del capital social dela empresa 
equivalente a VEINTICINCO (25) partcipaclone de valor nominal de un dólar de ls Estados 
Unidos de América (USD. 1,00) cada una, a favor del señor Michsel Georamy Yugcha. 
Tasinchana, por parte del Señor Miguel Ángel Sánchez Chávex; de igual manera, autoria la 
cesión socitada para ceder y taasferic el 10% del copla social dela empresa equivalente a 
CINCUENTA (50) participaciones de valor nominalde un dor delos Estados Unidos de América 
(USD. 2,00) cada una, a favor del señor Michael Geovanny Vugcha Tasinchana, por parte del 
Señor Alterto Paul Sánchez Chávez 
El cuadro de distibutvo de capital de la compañía THOUGHTS ORGANIZED CORRECTIY CL, 
queda integrado de la sguiente manera 

    

  

  
    
  

socio CAPITAL CAPITAL] NÚMERO — | PORCENTAJE | 
SUSCANTO | PAGADO | PARTICIPACIONES | 

Samherthivez | USD. 25000 | USD.25000 | 20 50% 
Migue! Ángel 

Pinto Jar Cristhian | USD. 75.00 | 507500 75 2% 
Alejandro E 
SánchesChévez | USD,100.00 | USO-100D0 0 0% 
Albero Paul _ 

ugcha Tasnchana | U5O-7500 | U5D-7500 5 me 
Michael Geovant 

TOTAL E USD:S00 DO [> USO [O A       

  

  

El Presidente concede un receso de veinte minutos para la redacción del Acta de Junta General 
Estraordirria Transcurido el tiempo señalado, la Junta Ganeral se relnssia con l mismo. 
quórum, eto es, el 100% del capital socal y por Presidencia se concede la palabra al señor 
Secretario quien a lectura al acta elaborada, la misma que es aprobada en su totalidad y sin 
ú'obsenación alguna, disponiendo quel mismases agregada al bro de actas de juntas generales 
y una copa libro de expedientes de actos de Juntas generals. 

endo las 12h00se procede a levantar   Junto que trter en el Orden del Día,    

   
Miguel Ángel Sánchez Chávez Alberto Paul Sánchez Chávez 
President somo p 

sol h - 

Alejandro Pinto Jar 
Secretario 
socio



Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura pública de CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA THOUGHTS 
ORGANIZED CORRECTLY C.L., que otorgan los cónyuges 
señores MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ CHÁVEZ y CAROLINA 

ALEXANDRA CLAVIJO SAN MIGUEL, y el señor ALBERTO 

PAUL SÁNCHEZ CHÁVEZ, a favor del señor MICHAEL 

GEOVANNY YUGCHA TASINCHANA, la misma que se encuentra 

debidamente firmada y sellada en el mismo lugar y fecha de su 

celebración 

   DOCTORA GLENDA ZAPATA SILVA”. 

  

NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO



RAZON: Al margen de la Matriz de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

"THOUGHTS ORGANIZED CORRECTLY C.L, otorgada en esta Notaria con fecha 29 

de Agosto del 2016; tome nota de la Cesión de Participaciones, contenida cn el 

documento que antecede, otorgado con fecha 24 de Octubre del 2019, en la Notaria 19* 

de este cantón.» Quito, a 3 de Noviembre del 2019.- E.S 

  

   

    

DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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[rráraire Númeno 79756 

DEDUCE 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE AESPONSABIIDAD 
  

  

  

  

LIMITADA, 
NÚMERO DE REPERTORIO: OS — FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/0/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: Ez 
REGISTRO: BRO DESTIETOS MERCANTES. 
  

2, DATOSDELACIO.O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO" | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
DATOS NOTARÍA NOTARIA DECIMA OCTAVA /QUITO (24/20/2048 

vo NOMBRE DELA COMPAÑÍA: THOUGHTS OPGANIZEO CORRECTO CL 
. DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: Auro 

  

  

  

  

    
  

  LOS CEDENTES TRANSFIEREN 75 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL 
E CESIOMARIO AS MIGUEL ANGEL SANCHEZ CHAVEZ CEDE 25 PARTICIPACIONES A MICHAEL. 

GEOVANNY VUGCHA TASINCHANA, ALBERTO PAUL SANCHEZ CHAVEZ CEDE 50 PARTICIPACIONES A 
MICHAEL GEOVANNY YUGCHA TASINCHANA.-SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LAINSCAIPCION N* 
1022 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 13/09/2016, 

g y areas   

    

  [CUAUIER ENVENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFCACIÓN AL TEO BETA PRESENTE RAZÓN A] 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DELPROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE     

PECAR DEMONIO 42 IA) OEL MES DE Mar DE 2015 

  

- y 
JETA CONTRERAS LOPEZÍDE REGISTRADOR MERCANTI) 

pÓn o, 
DIRECCIÓN DELAEGÍTRO. AV MARISCAL ANTONIÓ JOSÉ DE SURE NS 03 
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